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Los Expedientes N'2024-050874, defecha 17 de¡un¡o de 2024, que cont¡ene elOf¡cio

N" 0081-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Un¡dad

de Reg¡stros de Grados y TÍtulos Profes¡onales de la oficina de Secretaría General; y N' 202+
040163, de fecha 10 de junio de 2024, presentado por Doña MARIELA MARIA RIOS

VILIARREAI- solicitando el Grado Académ¡co de Maestra en CIENCIAS DE tA GEsrló
EDITCATIVA con menc¡ón en ESTIMULACIÓN TEMPRANA, el Decreto de Rectorado N" 09006-

2024-R-UNJFSC, de fecha 17 de julio de 2024 y; el Acuerdo de ses¡ón Extraordinaria
presenc¡al de Consejo Univers¡tario de fecha 17 de julio de 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nac¡onal de Educación

Super¡or Un¡vers¡taria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL a lo Un¡versiddd

Nocionc,l José Foustino sánchez Corr¡ón, poro ofrecer el seN¡c¡o educot¡vo super¡or

unívers¡torio, (---) con uno v¡genc¡o de seis (6) oños computodos o port¡r de la notiÍicoc¡ón de

lo presente re so I u ción".

Que, el Artículo 18'de la Constitución Política del Estado Peruano, establece:'to
educoc¡ón un¡versitaid t¡ene como fínes ld formqc¡ón proiesionol, lo difusión culturol, lo
creoc¡ón ¡ntelectual y ortist¡co y la invest¡goc¡ón c¡entíf¡co y tecnológica. El Estodo gardnt¡zo la

libertod de cátedro y rechdza lo intoleroncia. Los universidodes son promov¡dos pot ent¡dades
pr¡vodos o púbticos- Ld ley f¡jo los cond¡ciones poro outor¡zdr su funcionam¡ento. Lo un¡versidod

es lo comunidod de profesores, olumnos y gmduados. Portic¡pan en ello los representontes de

los promotores, de ocuedo o ley, Codo univers¡ddd es outónoÍnd en su rég¡men normotivo, de

gob¡erno, ocodém¡co, ddm¡nistrot¡vo y económ¡co. Las un¡vesidodes se ñgen por sus propios

estdtutos en el morco de la const¡tuc¡ón y de las leyet'-

Que, con Resolución N' 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el fu nc¡onam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Universidad

Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión.

Que, mediante Resoluc¡ón N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de d¡ciembre de

se resuelve aprobar el Reglamento Académico de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 59.9, establece entre otros, las

del Consejo Universitar¡o: "Confer¡r los Gtodos Acodémícos y los Títulos
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ionoles aprobados por los facultodes y Escueld de Posgrodo (...f .

vrsTo:

Que, el artículo 58" de ¡a Ley Universitaria - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

IJn¡vers¡torio es el móximo órqano de gest¡ón, direcc¡ón y eiecución acodéñ¡co y

ddm¡n¡strotivo de ld un¡vers¡dad" -
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Que, con Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 dejunio de 2024, se dispuso: "Artículo 1".- APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL PARA

Et OTORGAMIEI{TO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITUTOS PROFESIO ATES VERSION 2.0
que consta de lX Títulos, 127 ArtÍculos, once (11) Dispos¡ciones Complementarias, dos (2)

D¡sposiciones Trans¡torias, 1 Dispos¡c¡ón Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte ¡ntegrañte de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 21 de febrero de 2a24, la recurrente ha SUSTENTADO

SATISFACrORIAMENTE LA TESIS, denominado: "ESTILOS DE APRENDIZAJE Y tAS

coMpETENctAs EN Et AREA DE coMU tcAclóN EN EscolAREs DEL PRTMER GRADo DE

EDUCACTóN PRtMARIA EN LA l.E. N' 20314 DE tA CAl-EfA DE CARqUlN", para optar el Grado

Académico de Maestra, conforme está reg¡strado en el Libro de Sustentación de la Escuela de

Posgrado.

Que, Doña MARIEIá MARIA RIOS vILLARREAL, med¡ante expediente de visto, so¡¡cita

el otorgam¡ento del Grado Académico de Maestra en ClElclns of u ctsnóN EDUCATIVA

con mención en E§TIMUIAOóN TEMPRANA en concordanc¡a con el Artículo 44" de la Ley

Un¡versitar¡a N' 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha emit¡do la Resolución de Directorio N" 208-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 de iulio de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académico de
Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Elatuto v¡8ente de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faustino sánchez carr¡ón.

Que, mediante Exped¡ente de v¡sto, la Jefe de la Un¡dad de Registros de Grados y

fítulos Profes¡onales de la Ofic¡na de Secretaía General, eleva los expedientes de Grados

Acádém¡cos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de la Universidad Nac¡onal José Faust¡no

Sánchez Carrión, al Señor Rector y dicho ftular, med¡ante Decreto N'GXXrG2o2+R-U ¡FSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, d¡spone: ?om ser visto en @tutrr¡o UniveÉkorto'.

Que, en Ses¡ón Extraord¡naria Presencial de fecha 17 de ¡ul¡o de 2024, el consejo

Universitar¡o, acordó entre otros acuerdos, el s¡Suiente: "@nferfu el Grudo Acodémko de
Bachllter, Titulo Ptofá¡onal , Grob Acodémico de MÉstro, Grodo Acddémico de Dútor Y

Duplkodo de Diplorno; seqún relmión prcpmdo por lo Un¡dad de Registto de Grsdos y
y 16 resÉrf;lvúE exFdientes, de úuerdo a lo siguienE: (...), Gtddo Acddémico de

23, (-); y extender los diplomos corespondientes o Noñbre de lo Noclón';
constan en las respect¡vas Adas.
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Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

Que, con Resolución Redoral N' 0197-202G.UNJFSC de fecha 18 de jun¡o de 2020, se

aprueba la Dirediva N" 002-2020-UNJFSC 'Dired¡va sobre Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos

Virtuales para la Gest¡ón de Otor8am¡ento de Grados Académ¡cos y Títulos Profesionales de

la UNjFSC"
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En uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Universitar¡a N" 30220, el Estatuto de
la Univers¡dad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académ¡cos y Títulos

Profes¡onales de la UiüFSC, y al Acuerdo adoptado en Ses¡ón Extraordinarla presenc¡al de
feche 17 delu!¡o de m24.

SE RESUELvET

Artlculo 1'. - CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESTRA EN CIENCIAS OT U EIMÓ¡
EOUCAnVA con menc¡ón en ESÍMUIACIóN TEMPRAf{A, a Doña MARIEIA

MARIA RIOS VITI.ARREAL

Artículo 4", - TRANSCRIBIR la presente resolución a

correspond¡entes de la Un¡versidad, para su

f¡nes pertinentes.
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uese y Archív6e,

DIAZ VALLADARES
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Artículo 2'. - EXTE DER a nombre de la Nación el Diploma correspond¡ente.

Artículo 3". - D¡sFo ER que la Oficina de servicios lnformáticos efectúe la publicación del
presente acto admin¡strativo, en el Portal de la Pá8¡na Web Ofic¡al, de la

Unive6idad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carr¡ón que corresponda
(www.un¡hc.edu.oe).

Df. VÍCTOR



Universidad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Canión
Señola)(ita)

Cumplo an remitide pa¡a su conocim¡ento y frnes
consiguientes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N' 0A9202/|-CU-UNJFSC que es la
transcipc¡ón ofic¡al del orig¡nal de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

DI, TRIBUCIÓN

ÉcfoRADo
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I,,CERRECÍ ORADO DE INrESNGAflON

ORGAf,¿O DE CONTROL ,,'S'7TUC'O'ÚAI.

OFICINADE ASESO A JI/R'OICA

oHctNA DE SERVICIOS TIFORiIA TTCOS

I.'¡I'OAD OE ESIADISTICA - ONCNA DE P',AN'ACACION Y PRESIIPI,ESÍO

UN'DAD RECIS¡RO OE GR^DOS Y 
'Tru¿OSDIRECC|oN EENERAL OE AO*IN'S¡RACIO,I

I'IRECC'ON DE UCENCIA Ié,,rO. DNRECCION

OIRECCION DE aTALUACION, ACREDIÍ ACION Y CER¡'FICAC'ON{NJ FSC
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IJN'DAD DE CONrROL ¡,NTER/,¿O . JEFE DE UNDAD . SECRErAF,A CENERAL

ESCUEIÁ DE POSGMDO. SECRETAET AI 
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F,OS V'LLARREAL, NANELA NAHA
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Dr LIIURES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENEML


